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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se modifica la Resolución de 14 de abril de 2026 por la 
que se resuelve, con carácter definitivo, el concurso de traslados convocado 
por Resolución de 13 de noviembre de 2025 por la que se convoca concurso 
de traslados de personal funcionario docente de los Cuerpos de Catedráticos 
y Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional a extinguir, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
la Formación Profesional, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos 
y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas 
y Diseño y de Maestros. (2026061314)

Por Resolución de 13 de noviembre de 2025, de la Dirección General de Personal Docente 
(DOE núm. 221, de 17 de noviembre), y su posterior corrección de errores publicada en el 
DOE núm. 230, de 28 de noviembre de ese mismo año, se convocó concurso de traslados de 
funcionarios docentes de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional a extinguir, Profesores Especialistas en Sectores 
Singulares de la Formación Profesional, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros. 

Por Resolución de 5 de febrero de 2026, de la Secretaría General de Educación y Formación 
Profesional, se hizo pública, con carácter definitivo, la plantilla orgánica para el curso escolar 
2026/2027 de los centros dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional, donde imparten enseñanza los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos y Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de la For-
mación Profesional, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos 
y Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Dise-
ño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño (DOE núm. 27, de 10 de febrero de 2026).

Con fecha 4 de marzo de 2026 se publicó corrección de errores de la Resolución de 5 de febre-
ro de 2026, de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, por la que se hace 
pública, con carácter definitivo, la plantilla orgánica para el curso escolar 2026/2027 de los 
centros dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, donde 
imparten enseñanza los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Ense-
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ñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de la Formación Profesio-
nal, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de 
Taller de Artes Plásticas y Diseño (DOE núm. 43, de 4 de marzo de 2026).

Mediante Resolución de 14 de abril de 2026, de la Dirección General de Personal Docente, se 
resolvió, con carácter definitivo, el concurso de traslados de funcionarios docentes convocado 
por Resolución de 13 de noviembre de 2025 por la que se convoca concurso de traslados de 
personal funcionario docente de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Se-
cundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional a extinguir, Profesores Especialistas 
en Sectores Singulares de la Formación Profesional, Catedráticos y Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y de 
Maestros.

Finalizado el mismo se han detectado las siguientes incidencias que afectan a la adjudicación, 
con carácter definitivo, del concurso de traslados:

	 — �Como consecuencia de la interposición de recurso de reposición interpuesto por uno de 
los participantes en el concurso de traslados, esta Administración detectó error en la 
importación informática de vacantes que ha generado la omisión en la plantilla orgánica 
2026/2027 de plaza vacante de la especialidad de Inglés en el IES José Manzano de Don 
Benito (Badajoz), de conformidad con lo dispuesto en artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

	 — �El error advertido afecta a la adjudicación de destinos de la Resolución de 14 de abril de 
2026, de la Dirección General de Personal Docente, por la que se resolvió, con carácter 
definitivo, el concurso de traslados de funcionarios docentes convocado por Resolución 
de 13 de noviembre de 2025.

En consecuencia, procede la modificación de la adjudicación de destinos, con carácter defini-
tivo, a efectos de subsanar las incidencias señaladas y corregir la situación jurídica individua-
lizada de los interesados.

Por cuanto antecede, la Dirección General de Personal Docente, en virtud de la delegación de 
competencias de la Consejera de Educación y Formación Profesional de la Junta de Extrema-
dura (DOE n.º 92, de 15 de mayo de 2026),

RESUELVE:

Primero. Modificar la Resolución de 14 de abril de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se resolvió, con carácter definitivo, el concurso de traslados de funciona-
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rios docentes convocado por Resolución de 13 de noviembre de 2025 por la que se convoca 
concurso de traslados de personal funcionario docente de los Cuerpos de Catedráticos y Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional a extinguir, 
Profesores Especialistas en Sectores Singulares de la Formación Profesional, Catedráticos 
y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes 
Plásticas y Diseño y de Maestros.

Segundo. Anular los destinos asignados, manteniendo, en su caso, en su destino de origen a 
los participantes relacionados en el anexo I de la esta resolución. 

Tercero. Adjudicar nuevos destinos, con carácter definitivo, a los participantes relacionados 
en el anexo I de la esta resolución. 

Cuarto. Publicar la presente resolución y el listado de personas adjudicatarias en el portal 
PROFEX y en el Diario Oficial de Extremadura.

Quinto. Aquellas personas adjudicatarias de destino, con carácter definitivo, relacionadas en 
al anexo de esta resolución deberán tomar posesión del mismo el 01/09/2026, con efectos 
administrativos desde el 01/09/2026.

Sexto. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a la fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 102 y 103.1.a) de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo correspondiente a la sede de este órgano admi-
nistrativo o al que corresponda el domicilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Mérida, 22 de mayo de 2026.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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